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VISTO:

de empleo público), art. 2 inc. 4 — ANEXO D Ordenanza HCS nro. 5/ 12, para el
dictado de la asignatura “Las Políticas Públicas en el campo de los DerechosHumanos” en el marco del Doctorado en Administración y Política Pública que se
dicta en el Instituto de Investigación y Formación en Administración Pública
(IIFAP) de la Facultad de Ciencias Sociales, y

CONSIDERANDO:
Que la Ordenanza HCS 5/12 art. 2 inc.4 y el Decreto 1023/01 art. 25 inc. (1)punto 2; y teniendo en cuenta lo informado a fs. 3 por la Dirección del IIFAP

Informe de Solicitud de la necesidad de contratación, a fs. 19/20 el informe de
factibilidad presupuestaria y el informe de legalidad a fs. 21.

Universidad.
Lo dispuesto en el art. 1 de la Ordenanza HCS 5/12 sobre delegación y lo

establecido en la Resolución HCS Nº 725/2016 arts. 1 y 2 sobre designación como
Decana Normalizadora y atribuciones.

Por ello;
LA DECANA N ORMALIZADORA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA
R E S U E L V E:

ARTÍCULO lº: Aprobar Contrato de Locación de Servicios de Docente Nacionalde Posgrado (sin relación de empleo público) a suscribirse con el Dr. Horacio
Javier ETCHICHURY (D.N.I. 23.822.221) formando parte integrante de la
presente, a partir de la firma del instrumento y hasta el 18 de enero de2018, y en su
consecuencia, reconocer los servicios prestador por el Dr. ETCHICHURY desdeel 18 de octubre de 2017 y hasta el día de ayer, disponiendo el pago de sushonorarios profesionales en concepto de “legítimo abono” por la suma de pesosdiez mil novecientos cuarenta (310.940) con imputación a Recursos Propios(Fuente 12) provenientes del Doctorado en Administración y Política Pública,según informe obrante a fs. 19.

ARTICULO 2º: Instruir al Instituto en Investigación y Formación enAdministración Pública (IIFAP) para que en lo sucesivo dé estricto cumplimiento a
lo establecido en la Ordenanza H.C.S. 5/95 y gestione las contrataciones con
antelación suficiente de modo que la prestación de los servicios se efectúe una vez
firmado el contrato respectivo.



ARTÍCULO 3º: Encomendar al IIFAP que una vez suscripto el instrumento
pertinente, deberá efectuarse la carga del contrato en el Registro de Contratos de
Personal sin relación de empleo público de la Dirección General de Contrataciones
- “MICURE” - (art. 5 de la Ordenanza H.C.S. Nº 4/06, modificada su similar
Ordenanza H.C.S “' '/08 —Art. 10 de la Ordenanza H.C.S. Nº 5/12).-
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ANEXO D: Contrato de Locación de Servicios de Docente Nacional de
Posgrado

(Sin relación de empleo público)

Normalizadora de la Facultad de Ciencias Sociales — Lic.-Silvina Alejandra CUELLA,según autorización y delegación surgida de la Ordenanza HCS Nº 5/12, de fecha
_ 22/05/2012, con domicilio en Av. Haya de la Torre s/nº - 2º Piso, Pabellón Argentina de laCiudad Universitaria, por una parte, en adelante “LA UNIVERSIDAD" por una parte y porla otra el Dr. HORACIO JAVIER ETCHICHURY, DNI 23.822.221, con domicilio en calleLa Alameda 2941, Barrio El Talar de la Ciudad de Mendiolaza, Argentina, en adelante "ELDOCENTE NACIONAL”, se conviene en celebrar el presente contrato de locación deservicios, el que se regirá por las siguientes cláusulas:

PRIMERA; LA UNIVERSIDAD contrata al Dr! HORACIO JAVIER ETCHICHURY, DNI23.822.221,, quien acepta, para brindar sus servicios como docente del Seminario “LasPolíticas Públicas en el campo dejos Derechos Humanos” en la carrera de posgradoDOCTORADO EN ADMINISTRACION Y POLITICA PUBLICA que se lleva a cabo en la. . ,sede del Instituto de lnvestrgacnon y Formación en Administración Pública (IIFAP) de la

SEGUNDA: El DOCENTE NACIONAL declara que su categoría impositiva ante A.F.I.P. esde monotributista, C.U.I.T.I C.U.I.L. Nº 20—23822221-5. -----------------------------------------------

académicos brindados por LA UNIVERSIDAD através del docente de esta Casa de AltosEstudios convocante.
-------------------------------------------------------------------------------------------
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perjuicios que pudiera irrogar la difusión de datos o informes no publicados.El DOCENTE NACIONAL declara conocer la Ley 24.766.Se entiende por “_INEQRMACIÓN__CONFMENCIAL”la que puede presentarse bajocualquier forma, incluyendo -aunque no exclusivamente— infom1ación escrita, impresa o

SEXTA: EL DOCENTE NACIONAL percibirá como retribución en concepto de honorariosprofesionales la suma total de $ 10.940.- (Pesos diez mil novecientos cuarenta)pagaderos en un 100% del 01 al 10 de noviembre de 2017 y renuncia a reclamar
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En prueba de conformidad se firm an tantos ejemplares como partes del presente, en laciudad de Córdoba, Argentina a los días del mes de de 2017.-—---
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